
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 860. 

e. , 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPON- 
SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA INMOBILIARIA LECGUIVER C.LTDA. 

l.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitu- 

ción de la Compañia de Responsabilidad Limitada INMOBILIARIA 

LEOGUIVER C.LTDA. =8 otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 22 
de marzo de (19%, ante sl Notario Segundo del Cantón 

Guayaquil, doctar Torge Jara Grau; ha sido aprobada por el 

señor Subintendente de Derecno Societario de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil, doctor do peña Matheus, 
mediante Resolución No.90-2-2-1=000Í 1108 . 

ge. OR. 1990 

2.7 OTORGANTES.- —Comparecen al  oOtergamiento de la escritura 

0 oúbldica antes mencionada los señores Guillermo Dotavio 

Sguilar anoles, Casado; dosé Jabrizzlo Orosco Guerrero, 

zoltero; y, Ligia Verónica fguilar Orozco, soltera. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y están 
domiciliados 2n la ciudad de Guayaquil. 

3.2 DENOMINACICH Y PLD. La compañiíe se denomina INMOBILIARIA 
LECGUIVER CLTDA. y tiene un plazo de duración de cincuenta 

4.- DOMICILIO: £l domicilio de la Compañla «es la ciudad de 
Guavequil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

Sor OBJETO SOCIAL.- El objeto sotial de la Compañía es: La 
construcción parcial co total de edificios destinados a 

viviendas, industrias, comercdios:4 de cualquier otro tipo, 
baja el Sistema de. propiedad individual o por el Régimen de 

Dropiedad Horizontal así como su posterior enajenación; el 

0 diseño, planit ¿cación, construcción, desarrolla de urbaniza- 
ciones y lotizaciones; de codo tipo, tanto en zonas urbanas 

como rurales, ya sea por cuenta propia o de terceros, para 

su posterior enajenación; la adquisición, administración y 
beneficio de bienes raices urbanos y rurales 5 y la importa- 
ción, exportación, representación, consignación y comerciar 
lización de toda clase de maquinarias asi como sus partes y 

repuestoz, herramientas, equipos y materiales para ser 

usados ej. la industria de la construcción. Para el cumpli- 

miento de estos objetivos la compañia podrá ejecutar todos 
los actos y celebrar todos ¿os contratos permitidos por las 

leyes ecuatorianas y relacionados con su objeto social, 

inclusive intervenir como socia o accionista en lafic Éitu- 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......o.ooo.ocooommcomoom. o.
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ción déá-combañias o adquirir acciones O participaciones en 
compañlas ya constituidas. 

CAPITAL SOCIAL.“ El capital social de la compañia es de 
DIEZ MILLOMES. DE SUCRES dividido en mil participaciones 
de mil sucres diez mil sucresz cada Una. 

INTEGRACION DE CAPITAL.“ €l capital social está suscrito 
integramente y pagado de La siguiente maneras en morserario 
Pa Dm: NN especia 5/9 380.000.000. El asocio que paga en 

meñor Guillermo ntavio feilar Sobles z > 

nto A AS 22 un bien inmueble. 

DE” £O0CIOS.- (El número de socios es de tres y su 

es a siguiente: Guillermo Gotavio Aquilar Robles, 

Fabricziio Orozca Guerrero y Ligia Veránica figuilar 

  

ADMINIETRACIOÓN —Y REPRESENTACIÓN —1EGAL.- La  commañla es 

acusada Ta la  Tunta uenetal do Socioz y 22 adminis- 
trede par el Presidente, ll Gerente General y €el Gerente. 
E  epresentación iegal, guaicial y extrajudicial el 
Gerente cEnaral, Mecosj lanas autoriieción de la Junta 

      

GQensr..l 2d rosa pen E la enstenacióba 2 loz inmairbles 
ben . . o Yo A 

Gi da de a de o 1 Aci raid 
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